
 

 
 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

MUELLE DEL PUERTO DEPORTIVO DE ALMERÍA. MÁSTER 
PLAN DEL PROYECTO PUERTO-CIUDAD DE ALMERÍA 
 

 

 

 Taller de trabajo es una metodología 

de trabajo en la que se integran la 

teoría y la práctica.  

 Se caracteriza por la investigación, el 

aprendizaje por descubrimiento y el 

trabajo en equipo que, en su aspecto 

externo, se distingue por el acopio 

(en forma sistematizada) de material 

especializado acorde con el tema 

tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  

 Un taller es también una sesión de 

entrenamiento. Se enfatiza en la 

solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

23 de noviembre de 2020 
 

PUERTOS DEPORTIVOS Y TURISMO INMOBILIARIO. 

+ Formularios  
 

 

 A la espera de su remisión al Pleno del Ayuntamiento, la Autoridad 
Portuaria adjudica este mes la redacción de los proyectos del 
muelle de levante 

 Adjudicada la redacción del Máster Plan del proyecto Puerto-
Ciudad de Almería en marzo de 2018, este documento elaborado 

por el equipo de Junquera-MC Valnera que rediseña todo el frente 
litoral desde San Miguel hasta Bayyana, está terminado  

 
Las claves del nuevo puerto son la planificación y definición, cara a próximas 

fases del proyecto, de aspectos tales como la expansión del Puerto hacia la zona 
exterior, prolongando los muelles de Poniente y de Pechina, su necesaria 

conexión viaria y ferroviaria, compatible con la integración del frente marítimo a 
la ciudad, y por tanto soterrado. Consecuencia de todo ello, el documento de 
síntesis plantea alternativas para dar continuidad peatonal al futuro frente litoral 

marítimo urbano, alejando la actividad portuaria del barrio Pescadería-La 
Chanca, integrando éste dentro de una vía más amable en la que quedaría 

convertida la Carretera Málaga-Almería y regenerando esa fachada teniendo 
como referencia el Parque Nicolás Salmerón. 
 

https://www.inmoley.com/CURSOS-LIBRERIA/PUERTOS-DEPORTIVOS-TURISMO-INMOBILIARIO.html
https://www.inmoley.com/CURSOS-LIBRERIA/PUERTOS-DEPORTIVOS-TURISMO-INMOBILIARIO.html
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Esas primeras obras estarían concentradas en la franja situada entre el muelle de 
levante y San Miguel, una superficie de 84.000 metros cuadrados, para los 

cuales el Ayuntamiento solicitó en septiembre a la Autoridad Portuaria la cesión 
directa y gratuita, por un periodo de 50 años, ya que será el Ayuntamiento quien 

se ocupe de gestionar la ejecución de las obras. Aunque esta entrega de suelo 
está acordada, aún la Autoridad no ha remitido respuesta formal, estando la 
misma en tramitación administrativa. Requiere sus plazos. 

 
No obstante, la redacción de esos primeros proyectos que acercan al ciudadano 

la meta de unas obras siempre vistas lejanas, ha sido activada ya con la 
licitación de la ampliación y adecuación del muelle de levante para tráfico de 
cruceros y la recuperación ambiental del frente marítimo de la zona de las 

Almadrabillas.  
 

Además de la ampliación y adecuación de la cara interna del muelle de levante 
para dar un correcto servicio al tráfico de cruceros, dado el avanzado estado de 

deterioro que presenta, la licitación recoge la redacción de proyectos contenidos 
en el Máster Plan, una vez consensuada la alternativa a desarrollar en la zona 
comprendida entre este muelle y la playa del Zapillo. 

 
Entre las actuaciones a acometer para la mejora del frente marítimo en contacto 

con la ciudad se observa la creación de un espacio multifuncional en el actual 
muelle de levante con instalaciones de ocio, comerciales, culturales y dotaciones 
administrativas. Se pretende desplazar el varadero a otras zonas portuarias, 

tales como el puerto pesquero.  
 

El pasado mes de enero finalizó la segunda fase de redacción del documento, el 
proceso de participación ciudadana se canalizará ahora a través de los distintos 
vectores y la web del Plan Estratégico, donde podrá consultarse este estudio 

 
En esta línea, las alternativas estudiadas y contempladas en el Máster Plan 

definen, de forma consensuada entre la ciudad y su puerto, las “ideas fuerza o 
claves” que deben marcar las futuras fases de su desarrollo más pormenorizado 
con el objetivo de conseguir, a partir de la dificultad y el reto que supone la 

transformación del frente marítimo, el necesario equilibrio entre las mejores 
soluciones para cada ámbito sin perder la identidad del conjunto. 

 

REHABILITACIÓN DEL PUERTO PESQUERO 

 
La dársena pesquera es otro de los aspectos clave que plantea la síntesis del 

documento presentado dentro del Máster Plan del Puerto-Ciudad. Para este 
espacio se reclama una rehabilitación global, disponiendo de la ocasión de crear 

“una concesión unitaria tierra-agua que la convierta en un hito singular de la 
ciudad”. 
 

En su caso, las alternativas pasan por una dotación de alta calidad arropada por 
un complejo terciario, lúdico-comercial, ocio, deportivo y hotelero, 
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considerándose un espacio de grandes posibilidades y atracción para los 
inversores que bien podría completar el desarrollo de otros espacios como el 

muelle de Levante y de ejes estructurantes como el Parque Nicolás Salmerón. 
 

FRENTE PESCADERÍA-LA CHANCA 

 
El Máster Plan advierte también de la “oportunidad” que el desarrollo del 
proyecto Puerto-Ciudad puede para acabar con la “marginalidad y desconexión” 

del barrio de Pescadería-La Chanca. Su materialización depende en gran medida 
de los condicionantes en el diseño de los nuevos accesos y el proceso de 

crecimiento del puerto a su zona exterior. De tal forma, esta parte del nuevo 
frente se convertiría en un espacio público de marcado carácter urbano en 
convivencia de un tráfico doméstico, alejado de los flujos que hoy mantiene esa 

zona. 
 

FRENTE MARÍTIMO DEL CASCO HISTÓRICO 

 
En su concepción inicial, el Máster Plan ha apostado por la “oportunidad” que el 

proyecto Puerto-Ciudad tiene para la revitalización del Casco Histórico. 
Consolidado el puerto exterior y sus conexiones con la A7 y con la ciudad, se 
liberaría la franja que hoy separa el Casco Histórico de la zona portuaria. Un 

espacio de oportunidad para diseñar el ensanche marítimo que acompaña el 
Parque Nicolás Salmerón, convertido en eje vertebrador de la nueva fachada de 

Almería ‘tocando el agua’. 
 
Este ‘ensanche marítimo’ vendría a ofrecer múltiples modelos funcionales que, en 

el documento de síntesis y para estos nuevos espacios urbanos, plantea como 
alternativas elegibles más jardines y parques, dotaciones culturales, áreas 

deportivas… 
 

MUELLE DE LEVANTE 

 

Como parte del proyecto global esta zona identificada hoy por la presencia de 
instalaciones administrativas de la Autoridad Portuaria, encuentra en la redacción 

del Máster Plan la propuesta de prolongar la cubrición de la Rambla. Una 
conectividad “compleja” dado el punto neurálgico que ocupa en el objetivo de 
“liberar un espacio para la conectividad este-oeste y canalizar la conexión con la 

ciudad en continuidad con el Parque Nicolás Salmerón”. 
 

Las alternativas para este espacio en sus usos futuros pasarían por un centro 
multifuncional, una estación de cruceros, un centro de ocio, sin obviar la 
posibilidad de incluir el mismo como paseo de referencia en continuidad con la 

Rambla. 
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ALMADRABILLAS 

 
Último eslabón del frente marítimo del centro urbano y que conecta con el 

desarrollo de los nuevos crecimientos de la ciudad. La singularidad de este 
espacio viene reseñada por la ubicación de elementos representativos de la 

ciudad como el Cable Inglés, en proceso de rehabilitación, o el Cable Francés, a 
los que suma la presencia del Club de Mar o el Parque de las Almadrabillas. 
 

El documento de síntesis presentado en esta fase incluye propuestas para 
“intervenciones puntuales que mejorarán los espacios públicos”, como el traslado 

del varadero, reconvirtiendo su espacio para uso ciudadano, la regulación del 
paseo interior, o abrir al público el muelle del Puerto Deportivo. El resto del 
espacio, hasta el Zapillo, reclama una “reflexión” sobre el carácter de zona de 

baños urbanos incluyendo, entre las alternativas, la conversión del Cable Francés 
en un Paseo de Baños. 
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 SÍNTESIS  1.

Almería se encuentra ante una oportunidad única para regenerar su ciudad y convertir su Puerto en 

un modelo de referencia. El Puerto está embarcado en la formalización de un puerto exterior en el 

que acoger sus actividades presentes y futuras, alejadas, segregadas e independientes de la ciudad, y 

que liberará áreas para formalizar el frente marítimo de Almería “tocando el agua”. A este proceso se 

enfrentan todas las ciudades portuarias en nuestro país y en todo el mundo. Es un proceso 

irrenunciable que reclama un modelo que cumpla un doble objetivo: un puerto eficaz y competitivo y 

una ciudad asomada a su lámina de agua. Pero por otra parte es un proceso complejo, por sus 

dilatados tiempos de transformación y por la disponibilidad de recursos financieros.  

Supone una oportunidad ilusionante e histórica, compartida por el puerto y su ciudad, que los 

ciudadanos ansían ver materializarse en el modelo del nuevo frente marítimo desde la playa de las 

Olas a la del Zapillo. 

La síntesis del plan maestro en primer lugar debe definir las claves consensuadas entre el puerto y su 

ciudad o, lo que es lo mismo la ciudad y su puerto, que deben marcar las futuras fases de su 

desarrollo más pormenorizado. Deben definirse las trazas y condiciones de futuro, tanto del nuevo 

espacio urbano como del espacio-frontera, siempre presidido por la evolución del espacio portuario, 

que ha comenzado su desarrollo hacia la zona exterior. El puerto, como infraestructura clave del 

desarrollo económico, debe seguir cumpliendo sus funciones con arreglo a criterios de rentabilidad y 

autosuficiencia económica, que condicionarán la planificación. 

La dificultad y el reto de esta transformación del frente marítimo radica en CONSEGUIR encontrar el 

equilibrio entre las mejores soluciones para cada ámbito sin perder la identidad del conjunto. El 

inevitable desarrollo a largo plazo y, por tanto, descompuesto en diferentes fases, genera otra 

dificultad añadida, que es evitar acciones puntuales que impidan desvirtuar el modelo regido por el 

puerto y la ciudad que lo acoge y que conforman una unidad indisoluble. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 
 

 

 

Asistencia Técnica para la elaboración del Master Plan Puerto - Ciudad 
3 

 

 

Figura 1. Propuesta de síntesis
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El Master Plan reclama previamente desarrollar trabajos y documentos específicos en los que se fije 

el posicionamiento de la Ciudad y del Puerto que permitan una aproximación rigurosa al 

conocimiento del estado actual y su proyección de futuro: 

 PLANIFICACIÓN DEL TRASLADO DEL PUERTO ACTUAL AL PUERTO EXTERIOR  

 MODELO DE DESARROLLO DEL ENSANCHE DE LA CIUDAD EN SU FRENTE MARITIMO 

 PLAN DE MOVILIDAD URBANA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA Y SUS ACCESOS.  

 DEFINICIÓN DE LOS NUEVOS ACCESOS VIARIOS Y FERROVIARIOS AL PUERTO 

Mientras no queden establecidos los criterios con los que se materialicen finalmente dichos aspectos, 

no resulta posible establecer de forma definitiva una alternativa óptima de entre las valoradas que 

pueda recoger todos los requisitos trasladados inicialmente al equipo consultor. Pero sí es 

importante plasmar una serie de reflexiones conceptuales que se consideran CLAVE para el 

desarrollo del Master Plan.  

 

CLAVES 

1.-FUTURO DEL PUERTO DE ALMERÍA 

La planificación actual de la Autoridad Portuaria de Almería ya presenta un criterio claro en cuanto a 

su crecimiento futuro, y éste es el crecimiento hacia la zona exterior del Puerto, prolongando los 

muelles de Poniente y de Pechina. Se trata de una tendencia compartida con otros muchos puertos 

españoles e internacionales de alejar los tráficos comerciales de las zonas más cercanas al núcleo 

urbano, y de ampliación de infraestructuras para poder atender a la demanda creciente de actividad 

portuaria. Este proceso natural de crecimiento llevará a que, en algún momento, a definir según el 

desarrollo real de la actividad del Puerto de Almería en el futuro, la Estación Marítima termine por 

trasladarse a otra ubicación en la zona exterior del puerto, con mayor capacidad y mejores accesos.  

Otro de los puntos clave en el desarrollo del puerto y sus relaciones con la ciudad son los accesos 

terrestre. El futuro puerto exterior reclama un acceso viario directo, independiente, a la A7, con el 

doble objetivo de conseguir la mayor eficiencia en su gestión independiente de los condicionantes de 

la actividad ciudadana y liberar a la ciudad de las servidumbres de la actividad portuaria.  

La definición de la solución finalmente elegida para el nuevo acceso viario deberá apoyarse en 

estudios de movilidad y tráfico que analicen: 

 Los tráficos dirigidos al puerto y a la ciudad desde el acceso oeste.   

 La afección a los restantes accesos a la ciudad.  

 

 

La necesidad de dar continuidad al nuevo frente marítimo urbano deberá tenerse muy presente en 

el diseño de esta conexión, para facilitar la continuidad peatonal del futuro frente urbano marítimo 

desde la Playa de las Olas a la del Zapillo. Para ello se estudiará, además de distribución general de 

flujos, el posible traslado del acceso al puerto al entorno del muelle de Pechina. 

Otro objetivo que debe perseguirse es diferenciar la conexión del puerto de la conexión con la 

ciudad. independizándola del acceso de la actividad portuaria y alejándola del barrio Pescaderia-La 

Chanca, hoy totalmente comprimido por unas complejas y excesivas redes rodadas que no solamente 

ocupan un espacio que el barrio necesita si no que producen ruido, contaminación, en definitiva, 

generando un medioambiente de muy baja calidad ambiental.  
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La nueva conexión deberá enlazarse con la red urbana, cuyo trazado debe distanciarse del barrio 

Pescadería-La Chanca, que reclama espacio para regenerar su fachada actual comprimida y un 

rediseño que cree un espacio público de referencia. Bien prolongando el Parque de Nicolás Salmerón, 

bien creando una nueva plaza: un espacio identitario para sus ciudadanos, en un barrio muy 

degradado. 

Será importante evaluar la repercusión de favorecer los accesos a la ciudad por el Norte, desviando 

en parte el tráfico proveniente de Aguadulce y evitando así que la Carretera Málaga-Almería se 

convierta en una vía de tráfico intenso de paso. Principal escollo de la Operación Puerto ciudad ya 

que es una barrera infranqueable. Su transformación en una vía amable es clave para la operación 

Puerto Ciudad 

 

El Puerto de Almería reclama una conexión ferroviaria de la que hoy carece 

El futuro puerto exterior se aleja de la entrada de las vías a la ciudad que en la actualidad esta en 

proceso de soterramiento hasta la actual estación de viajeros. 

Entre el final del soterramiento y el futuro puerto exterior se encuentra el futuro espacio urbano que 

conformara el frente marítimo de la ciudad, el ensanche de Almería que culminaran las expectativas 

de los ciudadanos de “tocar el agua” 

Ambos objetivos deben cumplirse y una vez mas habrá que encontrar una solución equilibrada para 

lo cual será necesario estudiar soluciones técnicas que permitan que el puerto tenga conexión con la 

red ferroviaria y que a la vez no genere una nueva barrera .    

“El proyecto de acceso ferroviario al puerto, debe ser compatible con la integración del frente 

marítimo a la ciudad, y por tanto soterrado.” Acta de Observaciones del equipo técnico a las fases I y 

II del Master Plan Puerto Ciudad de Almería 
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2.-REHABILITACIÓN DEL PUERTO PESQUERO 

La dársena pesquera es un espacio portuario totalmente desaprovechado pese a su gran potencial. 

Sufre una fuerte degradación que evidentemente reclama una rehabilitación global. Posee una 

lámina de agua espléndidamente protegida, de grandes dimensiones para generar un puerto de uso 

mixto pesquero-recreativo, como existen en muchos puertos del estado español como Aguadulce, 

Roquetas de Mar, Altea o Málaga (en proceso), además de en otros puertos europeos. Esta 

convivencia de usos no sólo es viable, sino deseable, enriqueciendo ambas actividades 

Se dispone de la ocasión de crear una CONCESIÓN UNITARIA TIERRA-AGUA QUE LA CONVIERTA EN 

UN HITO SINGULAR DE LA CIUDAD DE ALMERÍA. Un hito presidido por los barcos de recreo, 

arropados por un complejo terciario, lúdico comercial, ocio, deportivo, hotelero en diferentes 

categorías. Un modelo de gestión público-privada que se materialice siguiendo el modelo de 

concesión mixta. 

Una de las dotaciones fundamentales, difíciles de conseguir de los puertos mediterráneos, es contar 

con una amplia área de carenaje, dado que no cuentan con espacio disponible. Esto generaría 

atractivo no solo en el entorno próximo, sino también para las reparaciones invernales de grandes 

yates. 

Un complejo de alta calidad como este a buen seguro atraería inversores, convirtiéndose en un hito 

singular de la ciudad y en un lugar de encuentro metropolitano. Junto con las alternativas que se 

pudieran desarrollar en el entorno del muelle de Levante, se generarían hitos ligados a través de los 

ejes estructurantes: Parque Nicolás Salmerón y nuevo paseo marítimo, generados y fortalecidos por 

el nuevo frente urbano-marítimo. 
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3.- FRENTE PESCADERÍA-LA CHANCA 

La actuación en esta área es la oportunidad de acabar con la marginalidad y desconexión del Barrio 

de la Pescadería con la ciudad, que con el tiempo será a buen seguro un lugar mucho más atractivo 

en el que vivir.  

Liberada la fachada de este barrio de la contaminación del tráfico de acceso al Puerto y de este con la 

ciudad, una vez se desarrolle la solución óptima para los nuevos accesos viarios, se abre la posibilidad 

de generar un espacio público en continuidad con el parque Nicolás Salmerón. Su materialización 

dependerá de los condicionantes del diseño de los accesos y del proceso de crecimiento progresivo 

del puerto hacia su zona exterior.  

Se convertiría en un espacio público de marcado carácter urbano en convivencia con un tráfico 

doméstico que acompañará al espacio urbano del futuro Frente Marítimo. 
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4.- FRENTE MARÍTIMO DEL CASCO HISTÓRICO 

Una vez consolidado el puerto exterior y sus conexiones con la A7 y con la ciudad, se liberará la franja 

que hoy día separa el casco histórico y su ensanche, que conforman el conjunto del centro urbano de 

Almería. Se generará un espacio de oportunidad para diseñar el ensanche marítimo que acompaña al 

Parque Nicolás Salmerón, que se convertirá en eje vertebrador de la nueva fachada de Almería 

“tocando el agua”. 

El actual viario del frente marítimo debe ser reconfigurado como calle urbana, con una vía rodada de 

baja velocidad, y disminuyendo su sección. Una calle urbana conectada transversalmente con la 

trama de la actual ciudad generando unas trazas que garantice la continuidad con el futuro 

“ensanche marítimo”. El protagonista debe ser el peatón, para lo cual es necesario desarrollar un 

estudio de movilidad integral de la ciudad, ponderando las redes estructurantes de Almería y el rol de 

sus conexiones con el hinterland del puerto, la A7, Aguadulce, Gata… Esta es la estrategia a la que 

hoy día se están enfrentando todas las ciudades del mundo.  

La formalización de este “Ensanche Marítimo” ofrece múltiples modelos funcionales, desde generar 

un gran parque habitado salpicado de dotaciones culturales, sanitarias, ocio, etc. hasta la creación de 

un nuevo barrio, prolongación del existente, con usos mixtos. 

 

El desarrollo de este área depende de la decisión del Puerto y su previsión de traslado de la Estación 

Marítima al Muelle de Pechina. 

La ciudad tiene que aportar un programa de necesidades  para justificar como debe desarrollarse 

este futuro ensanche de ciudad. 

El Casco Histórico necesita de un proceso de regeneración pero a pesar de ello, es un casco urbano 

atractivo.  

La presión sobre las ciudades históricas pasa por dos periodos muy diferenciados que se repiten 

sistemáticamente en todas las ciudades. Primero se abandonan los cascos históricos, ocupando las 

periferias. Posteriormente los centros históricos recuperan su valor residencial y se regeneran. Hoy 

Almería se encuentra en el proceso de éxodo a la periferia y abandono del centro histórico, pero 

pronto se invertirá el proceso si esta operación puerto ciudad se consolida, aunque sea a medio o 

largo plazo. El Casco Histórico necesita de un proceso de regeneración, pero, a pesar de ello, es un 

casco urbano atractivo.  

Almería no será una excepción. ¿Cuándo se producirá este retorno? ¿Qué es necesario modificar en 

las ciudades para que sean más atractivas que los espacios privados de las periferias? 

Muchas son las referencias de experiencias de grandes, medianas y pequeñas ciudades de las que 

aprender los aciertos y los errores. Almería está en condiciones de plantearse su futuro y esta 

operación Puerto-Ciudad puede ser el detonante del inicio de su evolución, apostando por la 

regeneración de su centro histórico, prolongándolo hasta que “toque el agua” con el espléndido 

Parque de Nicolás Salmerón como protagonista y muñidor de la fusión de la estructura del casco 

antiguo y las nuevas tipologías de la ciudad que se asoma al mar.  

Una estructura urbana apoyada en las trazas existentes prolongándolas hasta el mar, generando un 

ensanche en continuidad, frente lo ocurrido en la nueva ciudad hacia Levante de la Rambla, 

garantizan generar un gran polo de actividad urbana presidido por un especial “Central Park” como 

es el Parque de Nicolás Salmerón, un verdadero Jardín Botánico. Son circunstancias que permiten ser 

optimistas de la regeneración del Centro de Almería como el mejor lugar en el que vivir.   

La posibilidad de que Almería vuelva a” tocar el agua” reclama una profunda reflexión del cómo, por 

qué y para qué del ensanche del Casto Histórico. Aunque el desarrollo de este área depende del 

desarrollo de la actividad portuaria y de la decisión de la Autoridad Portuaria de traslado de la 

Estación Marítima al muelle de Pechina, la ciudad deberá aportar un programa de necesidades para 

justificar cómo debe desarrollarse este futuro ensanche de ciudad. 

Este ensanche, propiciado por la liberación, es arropado por dos ejes estructurantes: el Parque 

Nicolás Salmerón y un nuevo paseo de borde siguiendo el cantil de los muelles. 

La reflexión va encaminada en dos direcciones: la elección de la tipología estructurante de este 

nuevo espacio urbano, bien como continuación de la trama histórica, bien con identidad propia, y 

cuáles son los usos que van a ocupar estos nuevos espacios urbanos. ¿Más jardines y parques? ¿Qué 

dotaciones culturales o educacionales reclaman suelo urbano central? ¿Áreas deportivas? ¿O bien 



 
 
 

ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 
 

 

 

Asistencia Técnica para la elaboración del Master Plan Puerto - Ciudad 
9 

seguir el camino europeo o el de Renfe/Adif de utilizar este suelo con el doble propósito de resolver 

problemas habitacionales y generar recursos, de forma similar al caso del “Toblerone”? 

El camino elegido va a determinar la regeneración del Casco Histórico. 

5.- MUELLE DE LEVANTE 

Además de acoger las instalaciones administrativas de la Autoridad Portuaria y la torre de control del 

puerto, la actividad portuaria actual en el muelle de Levante se limita a las escalas de cruceros de 

tránsito. Se dispone así de un espacio de gran valor que ofrece la oportunidad de una actuación 

inmediata, algo que no debe desaprovecharse. 

Sea cual sea su configuración, deben tenerse en cuenta las condiciones que impone el proyecto 

global del frente marítimo, de las que destacamos la continuidad del conjunto que se desarrolla 

desde la Playa de las Olas hasta el Zapillo y, en concreto, las actuaciones en el área de las 

Almadrabillas. Para ello resulta aconsejable prolongar la cubrición de la Rambla generando una 

antesala del muelle de Levante, con el doble objetivo de liberar un espacio para la conectividad Este-

Oeste y canalizar la conexión con la ciudad en continuidad por la Alameda. 

Se trata de una conectividad compleja, dado que es un punto neurálgico de tráfico propio de la 

ciudad y el que generará la actividad que se decida para el muelle de levante. será preciso realizar un 

estudio muy pormenorizado de este tráfico futuro de acuerdo con los usos acordados entre el puerto 

y la ciudad. 
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Claves a fomentar: 

Un aspecto fundamental de esta propuesta es su integración dentro de una posible actuación global 

de mayor alcance, para lo que es vital garantizar los flujos longitudinales y transversales.  

 Fomentar la transversalidad entre los muelles portuarios y las Almadrabillas para dar 

continuidad al futuro frente marítimo.  

 Fomentar la conexión peatonal con la ciudad, configurando este espacio como una 

prolongación de la Rambla.  

Elementos a determinar: 

 Uso futuro:   

o ¿Es un centro multifuncional, estación de cruceros, centro de ocio, etc.? 

o ¿Es un paseo público? Dispondría de puntuales focos de atracción que convertirían 

este espacio en un paseo de referencia, en continuidad con la Rambla, asomándose 

al mar, con las vistas singulares del Cable Inglés y la vista singular de la ciudad de 

Almería presidida por la Alcazaba. 

o ¿Uso mixto?  

 Cómo conectarlo con la ciudad: Para tomar esta decisión es imprescindible contar con un 

estudio de movilidad que tenga en cuenta los usos futuros. El futuro del tráfico y las 

soluciones acordadas para el acceso al puerto va a tener mucha repercusión en la cantidad 

de coches que circulen por la carretera Málaga-Almería.  

 Necesidad de dotar de aparcamientos o no a esta zona. 

 Determinación de volumetrías y alturas máximas, tomando como referencia el Cable 

Inglés. Lo que se construya en este área no debería competir con la singularidad de este Bien 

de Interés Cultural.  
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6.- ALMADRABILLAS 

Este área es el último eslabón del frente marítimo del centro urbano de Almería, y conecta con el 

desarrollo del nuevo crecimiento de la ciudad. Es un eslabón que originalmente era un lugar de 

baños y que paulatinamente se han ido sustituyendo, primero por los cargaderos de mineral y 

después por el traslado de las instalaciones del Club de Mar desde la dársena pesquera, lugar donde 

estaba originariamente instalado.  

 

Esta zona reclama un estudio pormenorizado de las edificaciones existentes, bien para reordenarlas 

con nuevas edificaciones o sustituirlas íntegramente.   

El Cable Inglés está en proceso de rehabilitación, es un BIC protegido y por tanto es indiscutible su 

conservación, convirtiendo las vías en un paseo peatonal de singulares vistas. Por otra parte, se están 

estudiando alternativas para darle contenido a los espacios de los cargaderos. 

El Cable Francés hay que considerarlo igualmente en la solución elegida, más por su valor de 

referencia histórica que por sus valores arquitectónicos. 

 

El Club de Mar hoy día crea una barrera difícilmente sostenible frente a toda esta operación puerto 

ciudad, ya que sería el único lugar en donde la ciudad no toca el agua. 

Los muros del actual varadero del Club de Mar y sus instalaciones privadas son una barrera para que 

la ciudad toque el mar. Por tanto, el paseo marítimo se ve desviado del agua en esta zona y también 

constreñido entre edificaciones, haciendo el paseo prácticamente un pasillo. El parque de las 

Almadrabillas es un lugar totalmente desconectado y por tanto deshabitado. La Plaza de las 

Almadrabillas es en cambio más utilizada, más amable para el ciudadano y con un mayor potencial de 

mejorar su relación con el borde del agua. 
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A corto plazo se podrían hacer intervenciones puntuales que mejoraran los espacios públicos, como 

el traslado del varadero, reconvirtiendo su espacio para uso ciudadano, la regularización del paseo 

interior, o abrir al público el muelle del Puerto Deportivo. A largo plazo debiera reordenarse el 

conjunto manejando dos supuestos: manteniendo el Club de Mar o no.  El resto del espacio hasta el 

Zapillo reclama una reflexión sobre el carácter de zona de baños urbanos. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 Puertos deportivos y el negocio turístico inmobiliario.  
 

 Oportunidades de negocio derivados de la construcción de un 
puerto deportivo.  

 

 La gestión y administración de los puertos deportivos. 
 

 Marketing de nuevos productos turísticos a partir de un puerto 
deportivo.  

 

 Estudio de impacto ambiental de puerto deportivo.  
 

 Estudio económico financiero de un puerto deportivo.  
 

 Los problemas de construcción de puertos deportivos.  
 

 La responsabilidad por la construcción de un puerto que afecte al 

litoral. 
 

 Aspectos legales en puertos deportivos. 
 

 Cómo tramitar una concesión administrativa de un puerto 

deportivo.  
 

 Reglamento General de Régimen Interior del Puerto Deportivo. 
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Introducción 
 

  
 

El auge de la inversión inmobiliaria en puertos deportivos. 
 

Los puertos deportivos se han revelado como una de las bases más solidas para 
fortalecer el turismo de calidad, ya sea residencial, de sol y playa o 
exclusivamente náutico. 

 
La demanda ha dejado insuficientes los puertos deportivos actuales y ha 

favorecido un importante auge de las inversiones. 
 
En febrero de 2020 operaban en España 292 puertos deportivos, con unos 

131.100 puntos de amarre en total. Cataluña concentra el mayor número de 
amarres, con 29.311 en esa fecha, lo que supone el 22% del total, seguida de 

Andalucía y Baleares. Se estima que el 79% de los amarres son explotados por 
empresas privadas a través de contratos de concesión, mientras que el 21% 

restante son gestionados directamente por entidades autonómicas y autoridades 
portuarias titulares de los puertos. 
 

Las promociones inmobiliarias especializadas como los puertos deportivos tienen 
una atracción particular en mercados de calidad y atraen a ciertos inversores.  

 
La due diligence de la inversión inmobiliaria en puertos deportivos. 
 

Pero comprar un inmueble en un puerto deportivo no es como comprar un 
apartamento en la playa. Cada puerto deportivo es único con respecto a su 

ubicación, diseño, mercado, servicios y operación. Dado que un puerto deportivo 
está junto al mar, estas propiedades son más susceptibles que otros bienes 
inmuebles a los daños causados por el entorno costero / marino. Por lo tanto, es 

esencial realizar la due diligence adecuada antes de invertir en una marina, 
independientemente del tipo y la calidad de la información que proporcione el 

vendedor. 
 
Conocer las restricciones de permisos, plazos de la concesión de los puertos 

deportivos, ampliaciones de amarres, etc., reduce el riesgo de la inversión y 
proporciona un medio para validar la rentabilidad.  
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Es necesaria una due diligence adecuada que cubra todos los aspectos de 
ingeniería portuaria, urbanismo, medioambientales, regulatorios y económicos de 

la marina. La evaluación debe ser realizada por un equipo de consultores con 
experiencia específica del puerto deportivo en el diseño de ingeniería y el entorno 
regulatorio urbanístico y medioambiental. 

 
Dado que el propósito de la due diligence es confirmar la viabilidad económica de 

la propiedad, el inversor necesita conocer los gastos e ingresos probables de la 
propiedad vinculados al mantenimiento del puerto deportivo. Comprender lo 
siguiente puede ayudar a predecir gastos e ingresos: 

 
 costes de capital necesarios para realizar mejoras en la instalación o para 

cumplir con la visión prevista del inversor, 
 costes de reparación y mantenimiento asociados con el mantenimiento de 

la instalación, tales como dragado e inspecciones periódicas de las 

estructuras, 
 costes de operación y administración para administrar el negocio del día a 

día, 
 ingreso previsto generado a partir de tasas, 
 ocupación y cualquier fluctuación estacional. 

 
El hecho de que exista un puerto deportivo en el lugar no significa que debería 

estar allí o que se diseñase correctamente cuando se construyó. Uno de los 
aspectos de diseño más importantes de un puerto deportivo es la capacidad de 

proteger los muelles y embarcaciones del oleaje y las fuertes corrientes. 
 
Para confirmar que la instalación está adecuadamente protegida, un ingeniero 

debe realizar un análisis inicial del puerto deportivo. El análisis de los datos del 
viento, las olas y el nivel del agua proporciona la información necesaria para 

evaluar si los muelles están diseñados para las alturas de olas y orientados para 
una maniobrabilidad óptima de la embarcación. 
 

El propósito de esta inspección es identificar y documentar el estado de las 
estructuras, estimar el alcance del daño y el deterioro, hacer recomendaciones y 

estimaciones de costes para reparaciones y mantenimiento requeridos, estimar 
la vida útil restante de las estructuras y hacer recomendaciones para el tipo y 
frecuencia de futuras inspecciones. 

 
El diseño de la marina puede plantear limitaciones en el tamaño y tipo de 

embarcaciones que pueden atracar en la instalación y afecta a las futuras 
oportunidades de expansión. El potencial de expansión está influenciado por la 
ingeniería y el diseño y las condiciones ambientales / regulatorias que impactan 

directamente en la economía. El alcance de estas limitaciones debe evaluarse 
incluso si el inversor tiene la intención de mantener el puerto deportivo tal como 

está.  
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Ser propietario (inmobiliario o de amarres) en un puerto deportivo tiene 

oportunidades de crecimiento y expansión más valiosas que ser dueño de un 
puerto deportivo que presenta limitaciones para los futuros inversores. 

 
La due diligence ambiental / regulatoria implica evaluar cualquier responsabilidad 
ambiental potencial o existente actualmente asociada con la propiedad de la 

marina y saber si las restricciones ambientales o regulatorias locales impiden 
futuras mejoras en las instalaciones de la marina.   

 
Los componentes ambientales incluyen calidad del agua, sedimentación, 
impactos en humedales, especies protegidas, vegetación protegida y 

contaminación de suelos y / o sedimentos marinos.   
 

Los aspectos regulatorios incluyen la evaluación de la planificación y zonificación, 
permisos regulatorios, licencias requeridas, contratos, servidumbres y 
restricciones de navegación. 

 
Un consultor del puerto deportivo debe realizar una descripción general del 

mercado para las instalaciones del puerto deportivo, incluso si la propiedad 
parece ser rentable y no hay planes para hacer cambios o expansiones.   
 

Los costes de construcción asociados con la construcción de un puerto deportivo 
de pequeñas embarcaciones son caros y aumentan considerablemente cuando se 

trata de mega yates. Para estimar los costes de expansión o reurbanización, el 
consultor debe desarrollar diseños conceptuales para el mercado actual. 

 
Los compradores deben conocer los costes de capital estimados para las 
mejoras, junto con las tasas y los costes operativos, antes de comprar una 

instalación.  
 

De todas estas cuestiones se trata desde una perspectiva práctica y profesional 
en la guía práctica de puertos deportivos y turismo inmobiliario. 
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PARTE PRIMERA. 

Puertos deportivos y el negocio turístico inmobiliario. 

Capítulo 1. Puertos deportivos y turismo inmobiliario. 
 

  
 

1. Puertos deportivos, puertos turísticos y turismo náutico. 

 


